
 

DIVISION DE SALUD MATERNO INFANTIL Y DE ADOLESCENTES  
 

MARCO CONCEPTUAL IMPACTO DE LA VIOLENCIA EN LA INFANCIA Y SU VINCULACIÓN CON LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO  Y CURSO DE VIDA. 

 

La utilización de la violencia contra niños, niñas y adolescentes en sus diferentes 

tipologías es un recurso ampliamente utilizado en la sociedad dominicana. El escaso 

reconocimiento de las personas menores de edad como Sujetos de Derechos, las normas 

culturales que la justifican, las escasas habilidades parentales para la crianza, junto a la 

pobreza y desprotección en la infancia en el país, dan espacio al uso y “naturalización “de 

la violencia contra niños, niñas y adolescentes en los diferentes ámbitos y entornos de su 

desarrollo. 

Los datos estadísticos que permiten cuantificar o establecer una prevalencia de casos de 

violencia en la infancia y adolescencias están dispersos, por lo que la magnitud del 

problema ha sido difícil establecer con certeza. Conforme los datos de la Encuesta 

Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples (ENHOGAR-MICS) de 20141, 721,000 niños, 

niñas y adolescentes, entre 1 y 14 años de edad, sufrieron algún método de disciplina 

violenta en sus hogares. Lo que representa el 62.9% del total de los niños y niñas de 

estas edades. Llama la atención que los niños entre 1 y 2 años sufrieron violencia en el 

58% de los casos, elevándose a 66 % en la franja de edad de 2 a 4 años, lo que 

establece que la violencia se ejerce desde los primeros años de la vida. 

La violencia intrafamiliar, conforme los datos de la Procuraduría General de la República, 

en el 2015 recibieron de todo el país cerca de 58,553 denuncias2, de las cuales el 43% 

correspondieron a denuncias por violencia física. En tanto, la violencia ejercida contra la 

mujer es una gran problemática. Las estadísticas de la Procuraduría General de la 

República, entre el inicio del 2012 hasta finales del 2015 reportaron 688 asesinatos de 

mujeres, de  los cuales el 50% fueron feminicidio reportando una tasa de 86 feminicidios 
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por año3. Cada mujer víctima tenía un promedio de 2.5 hijos, los cuales  fueron víctimas 

y/o testigos de violencia4.  

En el país, existe un amplio marco legal que sustenta el compromiso del Estado 

dominicano en la protección de los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y 

Adolescentes, asumiendo el compromiso de salvaguardar la vida, el bienestar y el 

desarrollo de todos los niños, niñas y adolescentes en el territorio nacional. Partiendo de 

la Constitución de la República (2010), Ley 136-03 Código para el Sistema de Protección 

y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes (art. 14), La Convención 

Sobre los Derechos del Niño (art 19) ratificada en el país 1991, la Ley 24-97 sobre 

Violencia Intrafamiliar, la Hoja de Ruta para la Erradicación y Eliminación de la violencia 

contra Niños, Niñas y Adolescentes de República Dominicana 2015-2020, marco 

estratégico nacional para prevenir y atender casos de violencia contra la infancia y 

adolescencia. Así como el más reciente compromiso asumido por el Estado dominicano 

frente a Los Objetivos de Desarrollo Sostenibles para 2030, en su meta (0DS 16.2) 

convoca a los Estados a poner fin a todas las formas de violencia contra los niños, así 

como a eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los 

ámbitos público y privado (ODS 5.2). 

La violencia contra los niños, niñas y adolescente presenta un comportamiento 

generalizado, numerosas evidencias científicas demuestran su impacto y consecuencias 

nocivas a lo largo de la vida5. Se ha establecido un vínculo muy fuerte entre la violencia 

que reciben las mujeres y la violencia en la infancia y adolescencia. Las investigaciones 

han encontrado asociación entre la exposición a la violencia desde la gestación, tanto 

como víctima o testigo, y el riesgo de experimentar violencia durante cualquier ciclo de 

vida.  Para fortalecer estas evidencias, varios estudios realizados en diversos países han 

encontrado que los hombres abusados o descuidados cuando niños, eran 

significativamente más propenso que otros hombres a perpetrar violencia física o sexual 

contra las mujeres.6 No se conoce a ciencia cierta como la violencia en la pareja afecta e 

impacta la vida de los niños. Se sospecha que los conflictos matrimoniales, la 

inestabilidad familiar contribuye al abandono infantil, el estrés crónico y pobres resultados 

en la salud infantil. 
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La violencia es considerada uno de los problemas prioritarios de salud que representan 

desafíos crecientes para el Sistema Nacional de Salud, según refleja el Plan Decenal de 

Salud (SESPAS, 2008). El rol del Sistema de Salud es vital para la prevención, detección 

y atención de la violencia, pues regularmente las victimas acuden, como primera 

instancia, a un centro de salud. La red pública de servicios de salud constituye 

frecuentemente el primer punto de contacto, correspondiente al sistema formal para las 

mujeres, niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores en situación de violencia. 

Muchos de las víctimas de violencia no revelan haber sufrido violencia a los prestadores 

de servicios de salud, y menos del 10% de los niños, niñas y adolescentes que viven 

violencia son identificados por los servicios de salud. La atención a la violencia requiere 

un abordaje inter-multisectorial con un enfoque de curso de vida.  Los Servicios de salud 

constituyen en importante puerta de entrada para la atención y abordaje de casos de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes.    

 

Los programas para atender y detectar la violencia en las diferentes etapas de la vida, en 

particular el abordaje que se da a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes están 

desvinculada con el abordaje que se da a la violencia contra la mujer. El maltrato infantil 

y la violencia contra la mujer o la pareja pueden coexistir en un mismo espacio. Sufrir 

malos tratos en la infancia aumenta el riesgo de ejercer violencia o ser víctima de 

violencia en la vida adulta. Cuando una madre es víctima de violencia infligida por la 

pareja, sus hijos corren un gran riesgo de abuso físico y psicológico. 

Las asociaciones entre la exposición a la violencia durante la infancia y perpetrar o 

experimenta violencia en la vida adulta son tan fuerte que sugieren que la prevención de 

la violencia en la infancia puede ser esencial para la prevención a largo plazo de la 

violencia contra la mujer. 

Es preciso continuar estableciendo en República Dominicana un abordaje integral, inter y 

multisectorial de la violencia contra niños, niñas y adolescentes enfocado en el curso de 

vida. Las evidencias científicas del impacto de vivir violencia en la infancia y su 

vinculación con la afectación de la salud, desarrollo y calidad de vida en la adultez, 

aunado a los fuertes vínculos existente en  ser víctima o testigo de  violencia en la infancia 

o adolescencia conjuntamente con  su relación con la violencia de género, requiere que 

los programas de atención a la violencia de la población infanto-juvenil, así el abordaje 

que se ofrece a las mujeres víctimas tomen en cuenta estos vínculos.  
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